
OSCAR                                PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85 

Calle 26 No. 27-00, Teléfono 2339616 

Tuluá, Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, las presentes diligencias con la 
modificación del trabajo de partición presentado por los apoderados judiciales. Sírvase proveer. 
Tuluá, 31 de julio de 2020. 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1040 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2018-00267-00 
PROCESO: SUCESIÓN  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que los apoderados judiciales de los interesados, de común acuerdo, 

allegaron el trabajo de partición, se correrá traslado a las partes por el término de cinco 

(05) días, tal como lo establece el artículo 509 numeral 1 del Código General del Proceso.   

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá,  

RESUELVE: 

ÚNICO: CORRER traslado a las partes por el término de CINCO (05) DÍAS del trabajo 

de partición presentado por la los apoderados judiciales de los interesados, folios 90 al 93, 

tal como lo dispone el artículo 509 numeral 1 del Código General del Proceso.  

                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 03 de agosto de 2020 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en 

el ESTADO No 75. 
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